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MEDIALFA S.A.S en la prestación de servicios de Resonancia 
Magnética Simple del Sistema Musculo Esquelético, de cerebro, 
Traslado Asistencial Medicalizado, básico y Neonatal, velar que 
sus servicios sean para el beneficio de la sociedad, salud y 
seguridad de sus empleados y siempre en pro del medio ambiente, 
así como trabajar constantemente en implementar mejores 
prácticas ocupacionales en el área de la salud y medicina nuclear. 

Los programas de salud y seguridad en el trabajo desarrollados 
dentro de la empresa, estarán orientados a fomentar una cultura 
preventiva, de autocuidado, trabajo sano y seguro, en general el 
bienestar integral; además de una intervención oportuna a los 
riesgos o peligros que puedan generar un incidente, accidente o 
una enfermedad laboral a los empleados, esto para crear un 
bienestar interno. 

Es de vital importancia el cumplimiento de todas las normas legales 
vigentes en el país que tengan relación con la seguridad y salud en 
el trabajo, sin dejar a un lado los valores institucionales que se han 
cultivado durante todo el desarrollo de la empresa. 

Todos los niveles de dirección de la empresa asumen el 
compromiso y responsabilidad para llevar a cabo debidamente esta 
política, con el fin de realizar un trabajo seguro, de bienestar 
integral y productivo y así dar pronta respuesta a las necesidades 
a todas las partes interesadas, propiciando una eficaz gestión de 
seguridad y salud en el trabajo.  
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Nº Fecha Descripción del cambio 

01 15/03/2017 Aprobación de la versión 01 del documento. 

02 12/03/2018 Aprobación de la versión 02 del documento. Se realizó revisión sin ajustes. 
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